
  ORDENANZA Nº   250  - HCDCDLP-2015
MODIFICACIÓN PRESUPUESTO ANUAL y

                                                                        MODIFICACIÓN ORGANIGRAMA 2015.-

Honorable Concejo Deliberante
 De la Ciudad De La Punta 
      San Luis-Argentina

1Honorable Concejo Deliberante  -   Ciudad de La Punta
Bvar. Tobar García – Batería Comercial “B” Local “1”

Ciudad  de  La Punta  29 de Abril de 2015

VISTO:

La Constitución Provincial, en su capítulo XXVI y la Ley de
Régimen Municipal Nº XII-0349-2004 (5756), y;

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a la ley mencionada es potestad y obligación de
cada Municipio elaborar anualmente su Presupuesto Anual;

Que es atribución del Honorable Concejo Deliberante tratar la
modificación del Presupuesto de Gastos y Modificación del Organigrama Municipal
de cada año;

Por ello y en uso de sus atribuciones

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE LA PUNTA
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Art. 1º.- Aprobar en todos sus términos la modificación del Organigrama del
Departamento Ejecutivo 2015 y facultar a la Secretaria de Hacienda a
efectuar las modificaciones presupuestarias que se deriven del cambio del
Organigrama.-

Art. 2º.-  De Forma.-




